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ORDEN DE LA. PLAZAÍ == Geíe de dia : Él teniente coronel Don Pedro Sistd j cd-
mandante agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : ios cuerpos de la guar­
nición. Ronda : Voluntarios; Teatro: Milicias. Baños: Cazadoresi 

iMPBÉSdS 

. (rácela extraordinaria de tá Regencia del 10. 
-Da parte el general Balíesleros desde Lóxa^ con 
feclia del 6 del corriente, que habiendo caido 
al aniáiipcer del 5 sobre el eneniigoi erí aquel 
-puntOj se eiBpeñó una acción sériaj que le cos­
ió cara; admirándose lá ciudad de ver perse-
•guidos 89 infantes, 29 caballos y tina divi­
sión de artillería dos leguas por un puñado de 
gente—El Sn Mendizabal participa haberse pu­
blicado y jurado la Constitución el 9 de agos­
to en Santander , concurriendo Con nuestras tro­
pas las británicas , y con nuestros saludos los 
de la escuadra de Sir 3i Pophatn: con este nioti-
vd dirigió á su eisércitd Una arenga—^Este mis­
mo general ^ Con fecbít de 17 y 19 de agosto 
desde ¿ornoza y, Bilbao ,• da cuenta dê  la en­
trada cotí los aliados en esta últirriát YÜIa , y 
de otras acciones de Longa. —Seguri parte del 
gefé del estado-itiayof det 5.° j ó. = y 7 . ° 
éxércitd , fecha en Astorga 29 de agosto , 159 
infaüfes eií tres-divisiones ( 11.-454; al mando 
de MocunSj Lafoy, y Claüscl, que iñancía ert 
gefe interinó^ y 29 caballos ( restos de Mar-
mont ) se réplegan sobre Valladolid ^ después 
de evacuada 2faniora ^ y tarábiea Toro según 
se cree. Los ingleses han sido reforzados en 
Cuellar, y los ráuros dé Astorga se iban a volar. 

Diario ynercantil del 11—-Fileno haCe el elo­
gio de sü Clori—D. P. J . y C. , coii motivo de 
no haber encontrado en Cádiz los ingleses 100 
borricos para conducir bagages dixo este epi­
grama. 

Que los bizarros hijos de Albion 
No encontrasen aquí borricos cien, 
Causarnos debe grande adiniracion, 
Si eáso-tal exáiriinamos bien: 

, Yo éncontraria (no es ponderación) 
Dos ó.trescientos en un santiamén; 
Y se que el Diario-Éubo-Censaril 
Podrá proporcionar dos ó tres milv 

Cóücisói dd i í—Con motivó de estar á infor-̂  
me' de una comisión de! Congreso una propo­
sición del SV. Aner sobré libertad de impren­
ta,' 86 indicaueslas reformas que^ la razón y ex-' 
pfcriencia reclanían^^Lüs individuos de las jun- '. 
tas de Geas'imi deben durar dos ó tres.añogí por­

que para que sean perpetuos, iii ^ózan sueldo 
ni Se necesita estudió ó profesión determinada; 
y porque iio siendo responsables estás juntas 
dé sus fallos j por ser sU principal lei la dis­
creción y prudencia ^ si faKaseii éstas calidades 
por casualidad en los elegidos ^ es uii consue­
lo sü breve remoción—La elecCióri de estos in­
dividuos convendría se hiciera por los mismos 
electores de los diputados en Cortes , y cri el 
mismoi tiempo y forma , siendo' excluidos los 
enipleados-^A las juntas solo debia pertenecer 
la declaración de si hai ó no cuerpo de deli-
td en el impreso: y asi és qué en el reglamen­
to debieran estar deierininadas todas las califica­
ciones qué hablan de usársé en la censura v. g-. 
fédíciosó', i)?juriosO Sfc. siendo cualquiera otra 
ilegal. Las expresiones de impolUicOi depresivo Sft'¿ 
solo sirven para la arbitrariedad—Se debe de­
clarar de uu modo terminante que solo el au­
tor tiene derecho de pedir la revisión, de sil es­
crito y reforma dé censurá-^Confofme á los mas 
sanos principios de jurisprudencia hasta laciiar-
ta censura no se puede prender; pues Silnque 
teiíga el iriconveriiente de la fuga del autor, se 
halki este mal compensado con. el Castigo que 
és pdr sí url destierro pei'petuo , y con desa­
parecer otro incoriveniehfe fnuchd inás\ terrible, 
cual és que un sugéto presó én el' Perú ó IFi-
lipinás por' la primera ¿eíiSürá sé püdrá én la 
Cárcel ésperandd la decisión dé lá Süpréiñá: don-
sideracion que convence.de la necesidad de au­
torizar á las juntas de ultramar para ser re­
ciprocamente suprenias las' mas inmediatas—El 
art. IV, ademas-de vagó^ cdarta mucho la liber­
tad de la imprenta , y no es necesario pues la' 
junta puede calificar toda especie de escritos. 
¿Cuales son las iriaterias dé religión? ¿Quién las 
califica dé tales? Pero el' detrimento se aumen­
ta con el árt. X I I que sujeta á multa á los 
qué imprimati sin licencia materia's de religión. 
En fddd Gíiso determínese la cantidad de esta pe­
na, y quién la impone: los obispos, á su arbi-
írirt nó'fíbbén; y'los-jueces' secülafés para ha-
ceríü necesitan conocer del delito—Convendría 
qué Isfe juntas no exigiesen del niagisíradó la 
remisión de denuncias : para calitícar basta coii 
la calidad del im¡>reso, sin neccsVda'd de la del 
denunciador j que tal vez paeds^ influir mucho. 
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1800 
_ S e g u n noticias de Londres, recibidas en Lis­
boa el l.° , corrían allí las voces de la llega­
da de Híi sugeto con pliegos de la corte de 
Vieita ^ Por nn decreto se admiten desde 15 
de ao-osto de 1812 en todos los puertos suecos 
los buques de todas uacioues que iuiporteii gé­
neros de su pais ó sus colonias, pagando 40 
por 100; quedando sujetos á confiscación en ca­
so de traer géneros úe otra nación. Los buques 
suecos serán admitidos recíprocamente en todos 
los puertos del globo , respecto á su introdu-
cidn , y su exportación sera igual á la de otros 
buques extrangeros—Ha sido nombrado coman­
dante general del al-to Aragón , con retención 
de sus demás detinos, el Sr. Mina , que tiene 
j a im destacamento de 900 aragoneses —Ha lle­
gado el general Cruz; y ha muerto el Sr. Gri-
marest—Se dice que en el condado de Niebla 
permanece todo como si allí hubiera franceses: 
de oficio no consta que se juro la Constitución. 

N O T I C I A S . 

Londres 15 de agosto.= Se han puesto 
en libertad , en virtud de orden del almi­
rantazgo , cien buques americanos , con ex­
presa condición de ir á los puertos de Es­
paña ó Portugal. 

Jdeni 18.—En Petersburgo han recibido 
sus pasaportes todos los ministros de las cor­
tes adictas á Francia ^ excepto el enviado 
de Dinamarca. (Correo de Inglaterra.) 

ídem 2 1 . — Soa tan crecidas las pérdi­
das que últimamente ha tenido la caballería 
francesa^ sobre todo en la Polonia rusa^ que 
Buonaparte ha decretado una conscripción 
de 409 caballos. {Advertiser.) 

T R I B U N A L E S . 

Ministerio principal de la escuadra.— El 15 
del corriente, se subasta en las casas de este mi-
nisierJo (callejón baxo de los Descalzos) el her-
gantin Rosa , excluido de la armad-a. Se halla 
hpique en la playa de Santo-Domingo y valua­
do en 12859 rs. vn. 

Consulado. — El miércoles 16 se subasta de 
nuevo la casa situada eti la plazuela de Oria, 
esquina á la calle de Mar guia , apreciada en 
7G2272 rs. vn. 

C o i l H E O S . 

Para Veracruz recogerá la correspondencia la 
fragata San José (a) Comercio ; que saldrá dd 
Ib al 20. 

Pura ídem el jabeque San Antonio (a;) el Li­
gero. 

Para la Habana la goleta N. S. del Patro­
cinio (a) líi Fraternidad: del 15 al 20. 

Para ídem el bergantín San Juan. 
Para Puerto-rico la goleta. Rafaela. 

P A R T E S TET.EGRAFICOS. 

Dia 11. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Nuestra iropa continua trabajando en la corla­

dura del Trocadero , y en demoler la batería del 

matadero de Puerto-real, la del Ángulo , la Blan­

ca inmediata á la venta , el reduelo del Olivar, 

y el del cerro de Santa Ana. — Ayer se reunie­

ron muchos paisanos en el reducto del Olivar, los 

que venían de Puerto-real en partidas sueltas, 

y después en niimero de 1200 , con sus equipa-

ges, fueron conducidos á la Isla , escoltados por 

30 cadetes del colegio militar. — Han pasado de 

Puerto-real á la Isla 6 carros cubiertos españoles. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Din 11. Desde la» W de ayer i las de Ivoi lian entrado los bu­

que? siguientes : de Lisboa inco. port. Soledad, con guaninas y 

otras provisión s : de Huelva 9 bcoj. cost. nac. , con artiUeria .mu­

niciones y frutas : de Sevilla y Sanlucar 3 id. id , , con armamen-

to y frutas : de Algeciras meo. id. S. José, con'carbón; de Lis-

boa gol. port. María Elena, con hierro y manteca : de Vera-cruz 

y la Habana nav. de grra. eap. el Miño en 113 días del primer 

puerto y 45 del segundo : CONDUCE 3 MH.IiOMES DE PESOS PA-

RA PARTICULARES Y ALGUNOS FRUTOS ; Y DE PASAGE AI. 

TENIENTE GENERAL DON IGNACIO MARÍA DE ÁLAVA Y LOÁ 

BRIGADIERES DON JOSÉ GARDOQUL V DON JUAN RIBEIIA. •' 

CORTES. 

Bia 11 — Parte de Saiiidad: el iia 9 fueron en. 
terrados 14 cadáveres, y Ib el dia 10. 

Eí Señor Cea puso en noticia del Congreso 
que Córdoba estaba ya libre , habiéndola evacúa. 
do los franceses el 4 del corriente, t/ que eí 
ayuntamiento interino tomaba las medidas conve­
nientes para asegurar el brden y la tranquilidad,} 

A ¿nsiuncia de Don Martin Novales, se conce­
dió licencia a los Señores Arostegui y García Her. 
reros para informar en un negocio perteneciente á 
este interesado. 

Por los respectivos secretarios del despacho se re-, 
mitieron los correspondientes testinionios ( que sé 
mandaron archivar ) de haber jurado la. Constitu­
ción el subdelegado interino de rentas de esta pía. 
za y sus dependientes , con los de la Isla de León 
y tos de Tarifa , los pueblos de Estepona , Cerro , 
Sun Silvestre, Puírto-real, Ay amonte , y Manil.^ 
ba , el intendente interino de Zamora , el coman. 
dantc militar de la Puebla de Sanabria , y lospue. 
blos de su partido. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del 
secretario de Gracia y Justicia , con inclusión de 
una consulta del gefe político interino del reino de 
Córdoba Don Manuel Gutiérrez Bustillo , sobre elec. 
don de diputados de Corles. •• •• 

Por el secretario de la Guerra se remitieron los 
partes en que se expresaba el estado de las obras 
del Trocadero. r 

Las Cortes oyeron una exposición en que el con.^. 
de de Fillariezo , al paso que las feliciltfba pur el¡ 
feliz éxito de las armas aliadas , manifesíxiba sus , 
dusens de emplearse en servicio de la patria. 
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El ayuntamiento del Puerto de Santa María g 
el ele Salwnanca felicitaron a las Curtes por haber 
sancionado la Constitución ; y el juez interino de 
la primera de estas ciudades, Don Ramón Macia 
de Lleopart , al verificarlo , también daba cuenta 
del modo como se había publicado y jurado en ella. 
Ojjerqn las Cortes con agrado sus exposiciones , 
mandándolas insertar Integras en el diario de sus 
•sesiones. 

. Se suspendió hasta la conclusión del proyecto de 
lei sobre arreglo de tribunales resolver acerca de 
tí-n dictamen de la comisión de Señoríos , relativo 
á que los alcaldes hasta ahora llamados pedáneos 
tengan la misma jurisdicción oivil y criminal que 
los demás. 

Según lo acordado en la sesión del dia 6 del 
corriente ( véase ) se procedió á la discusión de la 
proposiciou del Señor Capmany , sobre conceder á 
Madrid el titulo de ciudad. A instancia del Señor 
Zorráquin , se suspendió tratar de este punto, has. 
ta que el ayuntamiento de aquella capital contestase 
a las indicaciones que ¡/a le habia hecho dicho Señor 
diputado. 

Se devolvió ¿í la comisión que extendió el decre. 
to tabre empleados del gobierno intruso , para ar. 
reglarlo á la discusión, MZÍ articulo que habia pre. 
sentado eu virtud de una adición del Señor Tra-
ver, relativa á que los que teniendo pensiones obte-
fiidas de autoridad legitima hubiesen servido al 
intruso , quedasen privadas de ellas. 

Se aprobó la proposición del Señor Arguelles, 
con alguna modificación hecha por el mismo, sobre 
visita de cárceles y ( véase la sesión del dia 9 del 
antual) y con ella dos minutas de decreto para las 
respectivas visitas de los tribunales militares y ecle. 
siásticos, 

( Se levanto la sesión. ) 

Articulo comunicado. 

Muí Señor mió: Leyendo el papel que con t í tu . 
lo de Ruina escandalosa Sfc. da al publico Don Ri . 
cardo Aíeade , he notado algunas cosas que no de. 
bb pasar en silencio; porque recaen sobre oficios 
del ministerio de mi interino cargo. 

En su representación de 2 de agosto próximo pa. 
sacio, dirigida al Congreso nacional , dice Mer.de 
( p i g . 4 1 , 42 y 43 ) los esfuerzos que habia hecho 
por el ministerio de Hacienda , para que la Regen-
óia del reinóse interesase con el Señor embaxador 
de S. M. B. a fin de que el cónsul Don Diego 
DuíF recibiese en pago de lo que le debía Meade 
los tres libramientos que este tenia del gobierno es-
p iao l ; y que después de repetidas instancias consi. 
guió al fin que se pasase oficio al embaxador ; pe­
ro , que como el raiuistro de Estado ignoraba ente­
ramente los antecedentes, pasó un oficio, tan seco y 
tan sil» explicación ni recomendación alguna, que fue 
n?gado, 

El oficio contenia una explicación bien clara , 
bien honrosa para Meade ,̂  y la mas propia para que 
la recomendación que estribaba sobre ella tuviese 
efecto. Que los servicios hechos por Don Ricardo 
Meade durante esta guerra , y sus grandes desem­
bolsos para el cumplimiento de contratas de víveres 
celebradas con la real hacisnda le hacían acreedor k 
las consideraciones del gobierno , y que por eso me 
habia mandado la Regencia del reino recomendara k 
S. E. el Señor embaxador la .solicitud de que el cón­
sul de S. M. B. admitiese "a Meade en pago ó^esa. 
deuda las letras que le habia facilitado el] tesorero 
general : tales eran las expresiones ¿el oficio, ~ 

1801 
ELefiere despaei Meade que Instó de nuevo, qua 

me enteró de todo, y que le respondí ser necesa« 
rio que el ministro de Hacienda rae pasase oficio re­
pitiendo la instancia; pero no dice que con efecto 
me lo pasó con fecha de 4 de agosto, y tan expre­
sivo, que después de encargarme instase de nuevo 
al embaxador para que admitiese la solicitud de Mea» 
de , anadia : „pues así conviene al bien del Estad» 
„ y lo exige la consideración que Meade merece al 
„gobierno por sus señalados servicios en la época 
,,de nuestra revolución." 

Así lo comuniqué en mi nuevo oficio al embaxa. 
dor , diciendo: que de no verificarse podría resultar 
grave perjuicio á los intereses del Estado. Ni ma 
contenté con los oficios , pasé personalmente á ver­
me' con S. • 15. , le hablé é insté con toda la efica­
cia que me fue posible ; y me respondió , dando 
muchas razones , que sentía no poder acceder a la 
demanda, y lo mismo me ha repetido últimamente' 
por escrito , autorizándome para que pueda publi­
car que no tenia facultades para satisfacer tos de­
seos de la Regencia por los motivos que expresa. 
Cádiz 10 de setiembre de 1812. —̂ Ignacio de la 
Pczaela. 

P. D. Para que nada de cuanto se ha tratado 
conmigo sobre esta negocio se ignore, debo decir 
que varios sugetos , entre ellos el Señor Figueroa , 
entonces ministro de Hacienda ,• y especialmsnte el 
tesorero Don Víctor Soret, me hablaron con mucht» 
empeño para que hiciese las mayores iastaacias al 
Señor embaxador. 

Artículo comunicado. 

En la tarde del dia 8 del corriente se enterró en 
el cementerio publico de Puerta de tierra él anti­
guo general de marina Don Juan Joaquín Moreno. 
El acompañamiento de este funeral interesó al con­
curso por lo sencillo , serio y militar. Iba él ge-' 
neral en un féretro, revestido del uniforme gran--
de de su grado , decorado con todas las insigni;is da 
las dos Ordenes de Calatrava y Carlos I I I , de que 
era gran.cruz ; y en hombros de marineros y sol­
dados de la armada nacional. Seis caballeros de las^ 
distintas Ordenes militares sustentaban los cordones o-
cintas de houor , y por ambos lados de la caxa sa 
prolongaban dos filas de marineros y soldados , com­
pañeros acaso de sus navegaciones y servicios tía 
mar. El director de la armada seguía iumediatamen. 
te al cadáver, haciendo el duelo en compañía de los 
parientes , hasta dexarle depositado en el nicho, 
qua debe quedar cerrado , por cuidado de su hija, 
con una lápida negra , y una inscripción expresiva 
de los méritos del padre y del sentimiento digno da 
dicha Señora. El epitafio , que se dice dictado por 
el conocido numen de D. J . B. de Arriaza { quien 
se honraba con la amistad de tan beaemérito mali­
no ) es como sigue : 

Tras vida larga, militar y honrosa, 
Cabidlerv , soldado y pudre bueno , 
Saxo el silencio de €sla humilde losa 
Yace en éescunso el general MUREXO. 
La que le debió el ser, ahora llorosa 
Le restituye de la tierra al seno , 
Siendo eterno el dolor que le ha quedado . . . . 
¡Por qué no habia de serlo'jínpadre amado !1 

«BUX ANUO BOMMCI MSCCCXII. 

S. H. 
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Artículo comunicada. 

Señor Redactor : Por ío que pueda conTenir á 
muchos que lian sufrido por los vándalos quebran-
tos'de consideración'en sus propiedades , se seryu 
íá insertar en su periódicQ ,̂ como un anso que le» 
sirva de cauíino , -que ' é l •desinteresado coi^e del 
Finar )ia acudido con Bna'tépresentacion a la Re-en. 
¿ia de España,-pidiendo se le indemnice de los danos 
causados por el enemigo en sus-posesiones, ^ sea pi-
liar , Y parece se ha decretado que ante el juez ^e l.« 
instancia dé ' Chiclana haga, las j usíincaciones que 
conven-ran á su derecho. Otras Cosas me han con. 
tado en esta villa; peor^otro día seré mas largo. 
Oueda de V. siempre.—J. . ., ,...,„. 

.4rtículo coiiitinicado. 
• Señor-Redactor : Hasta ahora no hemos sa-

Ijido sacar niiigim fruto de la oijuuoii : mil 
acuntecimieiiíos gloriosos han sucedido, sin que 
se haya cuidado de 'dar relaciones autéuticas. y 
¿ircunslanciadas , capaces de interesar á las oteas 
naciones cnTavor de nuestra causa, y de_ trasmitir 
nuestra ffloría á í a mas remota posteridad. 1-1 le-
vantaraieiito del sitio-de Cádiz va á formar época 
en nuestra revolución; y así Juzgo necesario que 
el gobierno "comisione una ó dos personas del 
mayor saber, que con todos los documentos 
necesarios escriban una exacta historia de este 
sitio. La celebridad de este pueblo , emporio del 
cumercio , y lazo de Tinion' entre la Amé-^ 
íica y la Esoaña; la larga duración del asedio; 
los inmensos 'recursos empleados inútilmente por. 
el enemigo; el número y calidad de sus obras; 
todo concurre á liaber dado el mayor renom­
bre á este sitio famoso, que ha llamado -la 
atención de todo el mundo. Publicando su his­
toria , de una manera digna del objeto, y ha­
ciéndola traducir en francés, para que pued.a 
cundir en todos los. países extrangeros, adqui­
rirá mucha celebridad nuestra revolución, y ivo 
quedará expuesto á ser desfigurado con relacio­
nes inexactas un suceso de tanta importancia. 
Creo que el gobierno no déxará inmediatamente 
de adoptar éste proyecto, en que tanto se in­
teresa la gloria naciolial.-^il£.....2. 

^e á las fronteras portuguesas : -§'«c •& supo^úa 
ya en marcha , medianie á que íiáUa remitido tos 
ívliegps en la semana anterior; y que para for-
'ínar y sancionar Jos tratados de ia negociación 
.pedia , á nomhrede S. A. el príncipe regente „que 
cesasen las hpsíHidades entre ámhos exércitos, y 
no se embarázase la retirada del portugués á su 
territorio. ̂ Al 'mismo tiempo presentó vn oficio del 
embaxádór de S. 3Í. B. cerca de S. A., en que 
interponía la mediación y la garantió del reí de 
la Gran Bretaña, sobre la firmeza y validación 
de los tratados qué se celebren. El gobierjio , Jiel 
á sus principios •, y para dar una prueba positi­
va de que las armas victoriosas de la patria no 
tienen otro, objeto que abatir el orgullo de los ti' 
ranos, y defender con honor la libertad y la in­
dependencia civil de las provincias amidas del Rio 
de la Plata , ha venido en conceder (il armisticio, 
y mandar rclirar nuestras tropas del territorio por-r 
tugues, ínterin se concluye la negociación , y su 
tcitifican ¡os .tratados con intervencio7i de las auto^ 
ridades respectivas, de que instruirá inmediata^, 
mente, a los • pueblos para su inteligencia y saíJs-
fiíccion. Buenos-aires 27 de mayo de 1812. •— 
Feliciano Antonio Chiclana — Juan Martin de 
Pueyrredon —Bernardina liibudavia'— Nicolás 
Herrera , secretario. 

Razón del^ producto X sin deducción de gastos ) det 
Redactor General núm. 439 A BSNEFICIO VEL 

' BOSPITAL G£ífE&At EJE SIADRID. 

, - rs. óñi" 

. • > < • • • 

puesto del Sol, callé Anchi, según su cuenta 900 ' 
ídem de Glosas , calle de San Francisco .• AtO ' 
Idéiri del Diario , calle de la Carne . . 415 
Hem de Picardo , calle "de la Carne . . 112"* 
ídem de la Viuda, plaza de San Agtistin . 37 

Total , . 1924 < i 

. G;i;?fi c^ntiiiaá ha. sidct entregada al Señor Doiy 
Juan. Facundo Caballero', director general dé-Corn 
rP03,,,,q..tj.e ha jenido á,, bjen encargarse de, su vs.^\A. 
sioa, — íf>s EiUtoKeSi , 

C A L L E AríttHA. 
Se duda de la auteníicidad de la siguiente: 

Caceta extraordinaria mínisienal de Bueitos-aif;es, 
Miércoles ^ dc'mayo de 1812.-^ Ayer llegó a. 
ésta capital el teniente coronel Don Juan debita' 
demáker ,'^n clase de, errciadó extraordinario de ^ 
S. A- R- c^ príncipe:, regnite de Portugal. Fue 
recibido en el muelle por mío de los edecanes 
del gobierno superior , y conducido al palacio de 
ia fortaleza , en,] donde, ?e, le tenia ya preparado . 
el correspondiente alojamiento. A lis 1 deja no­
che pasó el secretario de Estado á cumplimentarlo, 
y anunciaTfk la audiencia que le acordaba ét: go­
bierno en la sala de su despacho. Pasó inmedid-
tamenle el enviado.,y fu% recibido por S. Ei^con 
las mayores demostraciones de estimación y de 
aprecio. Reconocidos sus diplomas, y abierta Ik se­
sión, expuso que las miras de §. A. R. no te­
nían otro objeto que restablecer sólidamente las 
relaciones de pas ¡ amistad y buena'arrriotiia en­
tre ambos territorios: que á este, fin se había au" 
acipado S,'A'.^en comUnk'ar'sus cfrdénes al ge­
neral Don Diego de Sousa, para que con todo 
su exército , ¡/ sin pérdida de instante, se retira' 
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Nuevo diario dé -Cádiz > iritítuíado : La 
JÍheju españolad 

y,Como ]a Abeja del Matinó Motitf*, 
Cerca del bosique y húmedas riberas 
Dé Tíbur j coge ^ con trabajo sumo, 

(jrratos, tomillos,' 
Asi sus rasgos afanosos forma 

Mi débil «limen." 
líorat.od. ^Aib. 4,r 

Sé publicará este periódico desde hoi 13! 
Í)e ordinario constará de medio; pliego ; en: 
cuyo caso será su precio el do cinco cuar­
tos. Se hallará dé venta, á las ocho de 1* 
mañana , en los puestos de papeles públicos.*, 
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'"• '' •'' TEATRO NUEVO. 
La tktíger prudente , (comedia en 3" actos.)—* 

El médico y los ío¿n;zos.j :(tonadiUa.)*»-Sai«eíe.^ 

—A las 1\. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




